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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre,  
 

 
CERTIFICA: 

 
 
Que en la Sesión nº 25/03 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 26 junio de 2003, se ha adoptado el 
siguiente  
 
 

ACUERDO 
 
 
Por el cual, en relación con el expediente RO 2003/725,  se aprueba la  
 
RESOLUCIÓN RELATIVA AL CONFLICTO DE INTERCONEXIÓN 
FORMULADO POR “UNI2 TELECOMUNICACIONES, S.A.U.” CONTRA 
“TELEFÓNICA DE  ESPAÑA, S.A.U.” SOBRE LA APERTURA DE 
DETERMINADA NUMERACIÓN DE INTELIGENCIA DE RED Y APLICACIÓN 
DE LOS NIVELES DE RETRIBUCIÓN CORRESPONDIENTES  

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
 
Primero.- Solicitud de intervención presentada por UNI2  
 
Con fecha 29 de abril de 2003, tuvo entrada en el Registro General de esta 
Comisión, escrito presentado por el representante legal de “UNI2 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U” (en adelante UNI2), mediante el cual 
interpone conflicto de interconexión contra “TELEFÓNICA DE ESPAÑA, 
S.A.U.” (en adelante TESAU) que fundamenta en los motivos que de forma 
resumida se exponen a continuación: 
 
Que ha tenido conocimiento de la Resolución de esta Comisión de fecha 27 de 
marzo de 2003 (expediente RO 2002/8006) por la cual se insta a TESAU a 
disponer, en el plazo de cinco días, la numeración de red inteligente de los 
rangos 906 de Colt Telecom. España, S.A. (en adelante COLT) asociados a los 
niveles de retribución 8 y 9 de la OIR actualmente vigente. 
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Que UNI2 ofrece servicios de tarificación adicional sobre numeración de red 
inteligente 906 y compite en este mercado de forma directísima con COLT. 
 
Que UNI2 y TESAU tienen suscrito un Acuerdo General de Interconexión (en 
adelante AGI) que incluye un Addendum de servicios de Red Inteligente que se 
prestan por las partes de conformidad con el denominado “modelo de 
interconexión de acceso”. 
 
Que UNI2 comunicó a TESAU su numeración 906 correspondiente a los 
niveles retributivos 8 y 9 mediante carta de 20 de noviembre de 2001. 
(acompaña copia de la citada carta). 
 
Que a la vista de la Resolución de 27 de marzo antes citada, mediante carta de 
28 de abril de 2003 (cuya copia adjunta) ha solicitado a TESAU la apertura 
efectiva en interconexión de estos servicios y esos niveles en las mismas 
condiciones que se ofrezcan a COLT, con el objeto de evitar la inmediata 
discriminación que se produciría si, pudiendo COLT ofrecer esos servicios en el 
mercado con las altísimas retribuciones que conllevan, UNI2 no pudiera 
ofrecerlo al mismo tiempo. 
 
Que TESAU se ha negado a abrir esos servicios de UNI2 asociados a los 
niveles retributivos 8 y 9 y por lo tanto interpone conflicto de interconexión 
frente a TESAU. 
 
En atención a lo anterior, UNI2 basándose principalmente en la aplicación del 
principio de no discriminación, solicita a esta Comisión que tenga por 
interpuesto conflicto de interconexión contra TESAU y, tras la tramitación del 
correspondiente expediente administrativo, dicte resolución por la que: 
  

a) Adopte, inaudita parte, medida cautelar instando a TESAU a abrir 
efectivamente en interconexión, las numeraciones 906 de UNI2 
asociadas a los niveles retributivos 8 y 9 de la OIR en condiciones de 
retribución y precio a cliente llamante no discriminatorias respecto de las 
que aplique a COLT y que lo haga en un plazo, también no 
discriminatorio, de 5 días hábiles desde que se dicte la medida cautelar. 

 
b) Dicte Resolución final que confirme la medida cautelar en cuanto la 

efectiva disponibilidad de esos nuevos niveles desde la red de TESAU y 
la aplicación de condiciones no discriminatorias. 

 
Segundo.- Apertura del procedimiento administrativo y notificación a los 
interesados. 
 
Como consecuencia de la mencionada solicitud de intervención formulada por 
UNI2, se procedió a la apertura de procedimiento administrativo en fecha 29 de 
abril de 2003, con la referencia arriba indicada, dando traslado de la apertura a 



 
 

 

 
 

COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 
 

RO 2003-725 C/ Alcalá, 37  -  28014 Madrid - CIF: Q2817026D  Página 3 de 13 

la entidad solicitante y a TESAU en su calidad de interesada en el 
procedimiento.  
 
 
Tercero.- Requerimiento de información practicado a TESAU y escrito de 
ésta dando contestación al requerimiento. 
 
Con fecha 7 de mayo de 2003, al amparo de lo establecido en el artículo 78 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
practicó a TESAU un requerimiento de información, al objeto de que remitiera 
la siguiente información: 
 

• Si Telefónica de España ha contestado la solicitud de la entidad UNI2 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U, de fecha 28 de abril de 2003, sobre la 
apertura en interconexión de los bloques de numeración 906154 y 906 
115 en los niveles de tarificación 4 y 5 (basados en los niveles de 
retribución establecidos en la OIR 8 y 9). 

 
• En caso de que Telefónica haya denegado la citada solicitud, motivos de 

la denegación. 
 
• En su caso, copia del Adendum al AGI en vigor entre UNI2 y Telefónica 

que Telefónica haya remitido  a UNI2 como respuesta a su solicitud.  
 
Con fecha 27 de mayo de 2003, TESAU ha presentado escrito mediante el que 
cumplimenta el citado requerimiento de información que le había sido 
practicado por esta Comisión y formula otras alegaciones. En el citado escrito, 
TESAU manifiesta lo siguiente: 
 
a) A la primera cuestión. 
 
Que dentro del procedimiento establecido para la apertura de nueva 
numeración en interconexión no se contempla la necesidad de realizar una 
comunicación a los operadores sobre sus peticiones de apertura de bloques de 
numeración y, en esta línea, no se ha procedido a dar contestación a la 
solicitud de UNI2. 
 
Que TESAU, una vez recibida la solicitud del operador, efectúa las acciones 
necesarias en su red para que, en el plazo de dos meses establecido por la 
normativa vigente, las numeraciones solicitadas se encuentren disponibles en 
la interconexión. Por lo tanto, hasta transcurrido el mencionado plazo de dos 
meses desde la solicitud, sin que TESAU hubiese atendido la petición del 
operador no puede entenderse, como pretende UNI2 en su escrito, que TESAU 
le haya negado la apertura en interconexión de la numeración solicitada. En 
este punto muestra su sorpresa por el hecho de que al día siguiente de haberle 
realizado la solicitud de apertura de la numeración, UNI2 alegue que TESAU se 
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haya negado a la misma cuando el plazo del que dispone TESAU no expira 
hasta el día 28 de junio de 2003. 
 
Considera TESAU, en consecuencia, que no existe ningún conflicto de 
interconexión y, por lo tanto, considera que se debería desestimar la petición 
de INI2 procediendo al archivo del expediente que nos ocupa. 
 
b) A la segunda cuestión. 
 
Que TESAU nunca ha denegado la citada solicitud y que ésta está siendo 
tratada según los procedimiento establecidos. 
 
c) A la tercera cuestión. 
 
Que TESAU no se ha dirigido todavía a UNI2 para renegociar el AGI con vistas 
a la aplicación de los nuevos niveles de retribución. Al encontrarse los niveles 
retributivos fijados en la OIR, no es de esperar que haya motivo de conflicto en 
la negociación y, aunque así fuera, todavía se dispone de un plazo superior a 
un mes para perfilar con UNI2 los detalles del correspondiente Addendum. 
 
d) Sobre la apertura de nuevos niveles de retribución en numeraciones 

903/6. 
 
TESAU se reitera en sus consideraciones realizadas sobre esta cuestión dentro 
del marco del Expdiente RO 2002/8006. En concreto considera cuestionable el 
fundamento de la petición de UNI2 en un momento en el que las numeraciones 
906/906 deberán liberarse en un plazo de 4 meses. 
 
Por otro lado, TESAU considera necesario constar que el pasado 5 de mayo de 
2003 la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información ha aprobado una Resolución sobre el procedimiento de migración 
de la numeración relativa a los servicios de tarificación adicional, en la que se 
establece que no se pueden comercializar los niveles altos de tarificación para 
las numeraciones 80Y (dígitos a=6, 7, 8 y 9), que definen bandas tarifarias en 
las cuales se hallarían precisamente las tarifas a usuario final a que darían 
lugar los niveles de retribución solicitados por UNI2. 
 
e) Sobre la relación existente entre la actual denuncia de UNI2 y la 

Resolución que puso fin al expediente RO 2002/8006, relativa a la 
apertura de los mismos niveles a COLT. 

 
TESAU considera que la solicitud de apertura de la numeración solicitada por 
Uni2, en los términos en los que el citado operador la requiere, constituye en 
última instancia una solicitud de quebrantar el plazo establecido para la 
apertura de numeraciones en interconexión. 
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Que esta Comisión, en la Resolución recaída respecto del recurso de 
reposición interpuesto por Uni2 contra la que puso fin al expediente RO 
2002/8006, concluyó que UNI2 no había justificado su condición de interesado 
en el citado procedimiento, por lo que TESAU afirma que, en coherencia con lo 
anterior, no se sostiene la actual petición de UNI2 basada en la citada relación. 
 
TESAU manifiesta que de admitirse la solicitud de UNI2 sí que estaríamos ante 
una evidente discriminación para el resto de los operadores. 
 
f) Sobre la petición de medidas cautelares por parte de UNI2. 
 
TESAU muestra su disconformidad con la adopción de la medida cautelar 
solicitada por UNI2 por considerar que la misma carece de los requisitos 
necesarios para su adopción y, además, resulta innecesaria y sería perjudicial 
para los operadores implicados.   
 
Cuarto.- Requerimiento de información practicado a UNI2 y escrito de ésta 
dando contestación al requerimiento. 
 
Con fecha 7 de mayo de 2003, al amparo de lo establecido en el artículo 78 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
practicó a UNI2 un requerimiento de información, al objeto de que remitiera la 
siguiente información: 
 

• Si Telefónica de España ha contestado la solicitud de esa entidad, de 
fecha 28 de abril de 2003, sobre la apertura en interconexión de los 
bloques de numeración 906 154 y 906 115 en los niveles de tarificación 
4 y 5 (basados en los niveles de retribución establecidos en la OIR 8 y 
9). 

 
• En caso de que Telefónica haya denegado la citada solicitud, motivos de 

la denegación. 
 
• En su caso, copia del Adendum al AGI en vigor entre UNI2 y Telefónica 

que ésta  les haya remitido como respuesta a su solicitud. 
  
• Motivos por los que UNI2 considera que se han agotado las 

posibilidades de acuerdo sobre la interconexión solicitada a Telefónica y 
se hace necesaria la intervención de esta Comisión. 

 
Con fecha 29 de mayo de 2003, UNI2 ha presentado escrito mediante el que 
cumplimenta el citado requerimiento de información que le había sido 
practicado por esta Comisión. En el citado escrito, UNI2 manifiesta lo siguiente: 
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Que, UNI2 se ha dirigido mediante carta urgente a TESAU, para solicitar la 
apertura de los nuevos niveles, según obra en el expediente de referencia, 
UNI2 no recibió contestación alguna por escrito de TESAU. 
 
Que, a resultas de lo anterior, el Departamento de Regulación de UNI2 se 
dirigió al de Servicios para Operadores Nacionales de TESAU, manteniéndose 
diversas conversaciones entre las partes durante los días que siguieron al 
envio de la mencionada carta. En esas conversaciones TESAU reiteró su 
negativa a abrir los mencionados niveles de tarificación a UNI2 o a otros 
operadores, sin que mediase para ello una resolución de esta Comisión 
análoga a la adoptada para COLT. Que, en consecuencia, UNI2 se considera 
legitimada para considerar que no existían posibilidades de acuerdo, en base a 
que de estas conversaciones con TESAU resulta palmaria la imposibilidad de 
llegar a un acuerdo sobre el particular, y que ambas partes se reconocen este 
hecho. 
 
Que, en consecuencia, y en línea con esa oposición de TESAU, en ningún 
momento se ha recibido en UNI2 envío de ninguna propuesta de Addendum 
por parte de TESAU. 
 
Quinto.- Trámite de audiencia. 
 
Finalizada la instrucción de procedimiento, con fecha 16 de junio de 2003 se 
notificó a los interesados la apertura del trámite de audiencia de conformidad 
con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, concediéndoles un plazo común de 5 días para formular 
las alegaciones que estimaran convenientes y acompañar los documentos que 
estimen oportunos. 
 
A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes, 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
Primero.- Competencias de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones para resolver el presente conflicto.  
 
La Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, 
modificada por la Ley 52/1999, de 28 de diciembre (en adelante Ley 12/97), en 
su artículo 1.Dos.1, establece que la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones tiene por objeto salvaguardar, en beneficio de los 
ciudadanos, las condiciones de competencia efectiva en el mercado de las 
telecomunicaciones y de los servicios audiovisuales, telemáticos e interactivos, 
velar por la correcta formación de los precios en este mercado y ejercer de 
órgano arbitral en los conflictos que surjan en el sector; idéntica previsión se 
establece en el artículo 4 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por el Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
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septiembre (en adelante Reglamento de la CMT). 
 
Dichas competencias generales se concretan en la habilitación competencial 
de esta Comisión para actuar en esta materia, recogida en el artículo 1.Dos.2, 
letra e), de la citada Ley 12/97, y en los artículos 19.2 y 22 del mencionado 
Reglamento de la CMT, que establecen que es función de esta Comisión la 
resolución vinculante de los conflictos que se susciten entre operadores en 
materia de interconexión de redes si hubiese un desacuerdo sobre la forma y 
condiciones de hacer efectiva la misma. 

 
Asimismo, tanto el artículo 25 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de 
Telecomunicaciones (en adelante LGTel), como en el artículo 2.6 del 
Reglamento de interconexión, acceso a las redes públicas y a la numeración, 
aprobado por Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio (en adelante RIAN), 
establecen que la Comisión habrá de resolver los conflictos relativos a la 
ejecución e interpretación de los acuerdos de interconexión. 

 
Por otra parte, esta Comisión adecuará sus actuaciones a lo previsto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (en adelante LRJPAC), texto legal que, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1 de la citada Ley 12/97 y en el artículo 2 del asimismo 
citado Reglamento de la CMT, regula el ejercicio de las funciones públicas que 
la Comisión tiene encomendadas.  
 
Por tanto, se debe concluir que esta Comisión está especialmente habilitada 
para conocer y resolver el Conflicto de Interconexión entre UNI2 y TESAU 
planteado por la primera. 
 
Segundo.- Sobre la facultad del resto de los operadores a adherirse a la 
OIR de TESAU y el alcance de dicha facultad.  
 
Como bien ha manifestado esta Comisión continua y repetidamente, la OIR 
según viene regulada por el artículo 28 de la LGTel (desarrollado por los 
artículos 11 y 12 del RIAN) es una oferta incondicionada en lo que se refiere a 
los términos en los que aparecen recogidos en ella las condiciones técnicas, 
jurídicas y económicas de los servicios de interconexión que TESAU tiene la 
obligación legal de poner a disposición de todos los operadores para que estos 
se adhieran a ella si así lo estiman conveniente. La cualidad de oferta 
incondicionada atiende a la necesidad de conseguir el fin primordial de la OIR, 
que no es otro que el permitir a los operadores alternativos adherirse a la oferta 
de servicios de interconexión que obligatoriamente tiene que realizar TESAU 
dada su condición de operador declarado dominante en el mercado de 
telefonía fija (a los efectos de la regulación sectorial de telecomunicaciones)1.  

                                                                 
1 Resolución de 5 de septiembre de 2002 OM2002/6963 
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Esa facultad de adhesión directa que tienen el resto de los operadores con 
respecto a la OIR ofrecida obligatoriamente por TESAU impide a ésta imponer 
a los operadores adheridos, o que pretendan adherirse, condiciones contrarias 
o no previstas en la OIR a no ser que cuente con el acuerdo expreso de los 
mismos. Se configura así la OIR como una oferta de mínimos, esto es, los 
operadores tienen, al menos, derecho a solicitar y obtener de TESAU la 
interconexión a su red en los términos previstos en la OIR, aunque tales 
términos pueden ser modificados a voluntad de los operadores libremente 
consentida. Por otra parte, ofrece a los operadores alternativos la oportunidad 
de obtener una resolución de esta Comisión que les permita modificar un 
acuerdo general de interconexión ya suscrito con TESAU con la finalidad de 
adaptarlo a lo establecido en la OIR en caso de desacuerdo entre las partes. 
 
A los efectos que interesan en el presente procedimiento, hay que tener en 
cuenta que UNI2 ya notificó a TESAU su adhesión al modelo de acceso para 
los servicios de inteligencia de red establecido en la OIR vigente en ese 
momento a resultas de la modificación de la citada oferta operada por la 
Resolución de esta Comisión de 17 de enero de 2002. (Addedum al Acuerdo 
General de Interconexión suscrito entre ambas operadoras con fecha 3 de 
diciembre de 2002 [AGI], para los servicios de red inteligente modelo de 
acceso)  
 
Por lo tanto, los términos en los que UNI2 puede ejercer su derecho a acceder 
a los servicios de interconexión ofrecidos por TESAU para los servicios de 
inteligencia de red en el modelo de acceso han quedado ya fijados por la 
Resolución de esta Comisión de 17 de enero de 2002 de Modificación de la 
OIR en lo referente al esquema de interconexión para servicios de red 
inteligente y en el AGI suscrito entre ambas entidades. Así pues, UNI2 tiene 
derecho a que TESAU abra efectivamente a la interconexión la numeración 
asociada a los servicios de inteligencia de red de tarificación adicional  906 154 
y 906 115 en los niveles de numeración que UNI2 ha elegido dentro de los 
establecidos en la OIR para esta modalidad de servicios, esto es, los niveles 8 
y 9 de la OIR. 
 
Tercero.- Sobre el plazo máximo del que dispone TESAU para realizar la 
apertura en su red de la interconexión de los citados números a los 
niveles de retribución elegidos por UNI2. 
 
El artículo 14 del Reglamento de procedimiento de asignación y reserva de 
recursos públicos de numeración por la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 225/1998, de 16 de febrero, 
establece que los operadores que hayan obtenido una asignación de recursos 
públicos de numeración deberán informar a los demás operadores afectados 
de la puesta en servicio de las asignaciones efectuadas por esta Comisión. 
Asimismo, prevé que los operadores titulares de la asignación deberán 
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negociar con los demás operadores afectados los aspectos relevantes de la 
puesta en servicio de los nuevos recursos de numeración asignados. 
 

Por otra parte, la Resolución de esta Comisión de 15 de noviembre de 2001 
(Expt. Núm. 2001/5212), por la que se atribuyó  a LINCE 
TELECOMUNICACIONES, S.A. (ahora UNI2) los recursos de numeración 
objeto del presente procedimiento, establecía que LINCE debía comunicar a las 
entidades con título habilitante para prestar el servicio telefónico disponible al 
público, fijo o móvil, la fecha a partir de la cual éstas deben disponer sus redes 
para permitir el encaminamiento de las llamadas hacia estos bloques de 
numeración. Esta comunicación se realizará en todo caso con una antelación 
mínima de dos meses a dicha fecha de apertura efectiva a la interconexión de 
la numeración asignada. 
 
De lo anteriormente expuesto, hemos de extraer las conclusiones siguientes: a) 
que la apertura a la interconexión requiere de la previa comunicación de la 
numeración asignada al operador del que se requiere la apertura a 
interconexión, por parte del operador titular de la numeración, indicando 
claramente el nivel de tarificación elegido y b) que los operadores notificados 
disponen de un plazo máximo de dos meses desde la solicitud de apertura a 
interconexión para llegar a un acuerdo. 
 
En el caso que nos ocupa, la notificación a TESAU de la numeración asignada 
a UNI2 se realizó mediante escrito de 20 de noviembre de 2001, no obstante, 
tal notificación no implicaba la apertura a la interconexión, por cuanto que la 
notificación no indicaba el nivel de tarificación elegido por UNI2 quedando éste 
por asignarse en un futuro indeterminado. La solicitud de apertura a la 
interconexión tuvo lugar el día 29 de abril de 2003, fecha en la que UNI2 
notificó a TESAU su intención de abrir la interconexión para estos números y le 
comunicó los niveles de tarificación elegidos de entre los establecidos en la 
OIR para el citado tipo de servicio de interconexión de acceso. Por lo tanto, el 
plazo límite del que dispone TESAU para hacer efectiva la apertura no finaliza 
hasta el día 28 de junio del presente año. 
 
 
Cuarto.- Sobre si se producen los requisitos necesarios para considerar 
que se ha producido un conflicto de interconexión cuya competencia 
corresponda a esta Comisión. Intervención de esta Comisión. 
 
De la interpretación conjunta de lo establecido en los artículos 22.3 y 25 de la 
LGTel y el artículo 2.4 del RIAN, ha de concluirse que la actuación de esta 
Comisión para intervenir en un conflicto de interconexión requiere, en cualquier 
caso, que se haya agotado el plazo máximo del que disponen los interesados 
para convenir los términos de la interconexión o que, sin haberse agotado el 
citado plazo, se hayan agotado las posibilidades de acuerdo entre las partes. 
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En el caso que nos ocupa no hay nada que negociar y, hecha por UNI2  la 
notificación a TESAU de apertura de la interconexión de los números 
considerados y la comunicación de los niveles de tarificación elegidos, TESAU 
dispone de un plazo máximo de 2 meses (hasta el 28 de junio del presente 
año) para hacerla efectiva.  
 
En cuanto a la existencia de conflicto, UNI2 manifiesta que lo hay por cuanto 
que el Departamento de Regulación de UNI2 se ha dirigido al de Servicios para 
Operadores Nacionales de TESAU y que, en las negociaciones habidas, 
TESAU se reitera en su negativa a abrir los mencionados niveles de tarificación 
a UNI2 o a otros operadores, sin que mediase para ello una resolución de esta 
Comisión análoga a la adoptada para el caso de COLT (expt. 2002/8006). 
 
Por su parte, TESAU mantiene que nunca ha negado a UNI2 la apertura a la 
interconexión solicitada sino que el procedimiento que está aplicando a la 
misma es el mismo que a cualquier otra solicitud; que TESAU no se ha dirigido 
todavía a UNI2 para renegociar el AGI con vistas a la aplicación de los nuevos 
níveles de retribución y que al encontrarse los niveles retributivos fijados en la 
OIR, no es de esperar que haya motivo de conflicto en la negociación y, 
aunque así fuera, todavía se dispone de plazo hasta el 28 de junio de 2003 
para perfilar con UNI2 los detalles del correspondiente Addendum. TESAU 
manifiesta que hasta que haya transcurrido el mencionado plazo de dos meses 
desde la solicitud, sin que TESAU hubiese atendido la petición del operador, no 
puede entenderse, como pretende UNI2 en su escrito, que le haya negado la 
apertura en interconexión de la numeración solicitada. 
 
Finalmente, TESAU argumenta que la solicitud de apertura de la numeración 
solicitada por UNI2 en los términos en que la requiere, constituye la intención 
de la solicitante de quebrantar el plazo establecido para la apertura de 
numeraciones en interconexión en su propio beneficio y en clara discriminación 
para el resto de los operadores. 
 
 
Conforme con todo lo anterior, hemos de concluir que el problema que ahora 
nos ocupa no constituye una negación por parte de TESAU del derecho de 
adhesión de UNI2 al citado servicio de interconexión previsto en la OIR 
(adhesión que ya se produjo con antelación). Por lo tanto no estamos, al menos 
por el momento, ante un conflicto de interconexión ya producido. 
 
Quinto.- Sobre las condiciones de la interconexión solicitada. 
 
UNI2 solicita que se inste a TESAU a abrir efectivamente en interconexión sus 
numeraciones 906 asociadas a los niveles retributivos 8 y 9 de la OIR en 
condiciones de retribución y precio a cliente llamante no discriminatorias 
respecto de las que aplique a COLT. 
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A este respecto cabe significar que el artículo 22.4 de la LGTel establece que 
los titulares de redes públicas de telecomunicaciones facilitarán la 
interconexión en condiciones no discriminatorias, transparentes, proporcionales 
y basadas en criterios objetivos, en el mismo sentido se expresa el artículo 9 
del RIAN con respecto a las obligaciones de los operadores que tengan la 
consideración de dominantes. 
 
En concreto, respecto a los servicios de interconexión de red inteligente, la 
vigente OIR en la redacción dada por la Resolución de esta Comisión de 17 de 
enero de 2001, para el modelo de acceso señala que “Telefónica de España 
cobra a los clientes los precios asociados a los distintos niveles de facturación 
para cada servicio de RI, cantidad que pasa íntegramente al operador 
interconectado, reteniendo la remuneración por la prestación de los dos 
servicios anteriormente citados.[servicio de acceso y servicio de facturación y 
cobro]” (pág. 136 del Texto consolidado). 
 

A tenor de lo señalado en la vigente OIR (pág. 137 del Texto consolidado), 
cada nivel retributivo se entiende como de facturación y tendrá un precio 
asociado al usuario llamante, que se obtendrá sumando, a la cuantía del nivel 
retributivo, el precio del servicio soporte que en cada momento aplique 
Telefónica de acuerdo con el esquema de precios máximos recogido en la 
normativa vigente para estos servicios. 
 
Basta significar lo anterior para descartar la posibilidad de cualquier tipo de 
discriminación. En efecto, tal discriminación no existe desde el momento en el 
que (i) todo operador alternativo, incluidos Colt y Uni2, tiene a su disposición la 
posible elección de diez determinados niveles retributivos fijados en la vigente 
OIR, la cual cada uno de ellos debe realizar en cada caso según tenga por 
conveniente, y (ii) a todos los operadores afecta por igual el precio soporte que 
debe aplicar Telefónica a sus abonados o usuarios de su acceso. 
 
 
Sexto.- Sobre la alegación de TESAU en relación con la apertura de 
nuevos niveles de retribución en numeración 903/6. 
 
En cuanto a esta alegación, como ya se manifestó en la Resolución que 
resolvió el conflicto de interconexión entre COLT y TESAU (exp. 
RO2002/8006), únicamente podemos manifestar que esta Comisión no puede 
negar a los operadores el ejercicio del derecho al acceso a los recursos 
públicos de numeración en los términos establecidos en la normativa en vigor. 
A tal efecto, cabe significar que el apartado sexto de la Resolución de la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información de 16 de julio de 2002, por la que se atribuyen recursos públicos 
de numeración a los servicios de tarificación adicional, establece que los 
códigos 903 y 906 serán liberados por los operadores antes del 1 de octubre de 
2003 y que desde es fecha, estos códigos quedarán disponibles para su 
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utilización según lo previsto en el Plan Nacional de Numeración para los 
Servicios de Telecomunicaciones o sus disposiciones de desarrollo. 
 
Por tanto, a tenor de lo dispuesto en la citada Resolución de la Secretaría de 
Estado, a partir del 30 de septiembre de 2003, Uni2 habrá de liberar todos los 
recursos públicos de numeración que tiene actualmente asignados, bajo los 
códigos 903 y 906, incluidos los que son objeto del presente procedimiento, 
puesto que los mismos ya no deberán ser accesibles desde las redes públicas 
telefónicas para la prestación de servicios de tarificación adicional.  
 
Asimismo ha de significarse por parte de esta Comisión que, a partir del 1 de 
octubre de 2003, Uni2 -y los restantes operadores-, habrán de encaminar las 
llamadas de red inteligente utilizando los rangos 803, 806 y 807 en los términos 
indicados por la Secretaría de Estado en sus Resoluciones de 16 de julio de 
2002 y de 5 de mayo de 2003. De este modo, a partir de la fecha indicada, 
UNI2 no podrá poner a disposición de los proveedores los segmentos de 
numeración determinados por los valores 6, 7, 8 y 9 de la cifra A dentro del 
rango definido por los códigos 803, 806 y 807 que tenga asignados, salvo que 
por parte de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información se hubieran introducido progresivamente.  
 
Vistos los citados antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, esta 
Comisión: 
 

RESUELVE 
 
UNICO.- Desestimar la solicitud de intervención de esta Comisión presentada 
por UNI2 TELECOMUNICACIONES, S.A.U. por no haberse producido el 
conflicto de interconexión planteado. 

 
El incumplimiento de la presente resolución puede ser considerado como 
infracción muy grave de conformidad con lo dispuesto en le artículo 79.15 de la 
Ley 11/1998 de 24 de abril, General de Telecomunicaciones.  
 
 
El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril 
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la sesión correspondiente. 
 
Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo 
de un mes desde le día siguiente al de su notificación o directamente, recurso 
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati vo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
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su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la 
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin 
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 
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